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Dip. Rafael Hurtado Bueno 

 

» Primera  Secretaria: 

Dip. Susana Rodríguez Márquez 

 

» Segundo Secretario: 

Dip. Alfredo Femat Bañuelos 

 

» Secretario General: 

Ing. J. Refugio Medina Hernández »  

 

»Director de Apoyo Parlamentario 

Lic. José Guadalupe Rojas Chávez 

 

» Subdirector de Protocolo y Sesiones: 

Lic. Héctor A. Rubin Celis López 

 

» Colaboración: 

   Unidad Centralizada de Información 

   Digitalizada 

 

Gaceta Parlamentaria, es el instrumento 

de publicación del Poder Legislativo y 

deberá contener: las iniciativas, los 

puntos de acuerdo y los dictámenes que 

se agenden en cada sesión. 

 

Adicionalmente podrán ser incluidos 

otros documentos cuando así lo 

determine la presidencia de la mesa 

directiva. (Decreto # 68 publicado en el 

Periódico Oficial, Órgano de Gobierno 

del Estado correspondiente al  sábado 

22 de diciembre del 2007). 
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1.-Orden del Día:  

 
 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

 

2.- DECLARACION DEL QUORUM LEGAL. 

 

 

3.- LECTURA DE UNA SINTESIS DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.  

 

 

4.- LECTURA DE UNA SINTESIS DE LA CORRESPONDENCIA.  

 

 

5.- LECTURA DEL INFORME DE LA MESA DIRECTIVA DEL MES ANTERIOR. 

 

 

6.- LECTURA Y APROBACION EN SU CASO, DE LA SOLICITUD DE LICENCIA DEL C. 

DIPUTADO RAFAEL FLORES MENDOZA. 

 

 

7.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

 

8.- CLAUSURA DE LA SESION. 

 

  

DIPUTADO PRESIDENTE 

 

 

 

RAFAEL HURTADO BUENO 
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2.-Síntesis de Acta: 

 
SÍNTESIS DEL ACTA DE INSTALACIÒN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA HONORABLE 

SEXAGÉSIMA  PRIMERA LEGISLATURA  DEL  ESTADO, CELEBRADA EL DÍA 30 DE 

DICIEMBRE DEL AÑO 2015, DENTRO DEL PRIMER PERÍODO DE RECESO, CORRESPONDIENTE 

AL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL; CON LA PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

RAFAEL HURTADO BUENO; AUXILIADO POR LOS LEGISLADORES SUSANA RODRÍGUEZ 

MÀRQUEZ Y ALFREDO FEMAT BAÑUELOS, COMO SECRETARIOS, RESPECTIVAMENTE. 

 

 

LA SESIÓN DIO INICIO A LAS 08 HORAS CON 56 MINUTOS; CON LA ASISTENCIA DE 10 

DIPUTADOS PRESENTES, Y BAJO EL SIGUIENTE ORDEN DEL DÍA: 

 

 

1.- LISTA DE ASISTENCIA. 

 

2.- DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. 

 

3.- INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE.  

 

 4.- LECTURA DE UNA SÍNTESIS DE LA CORRESPONDENCIA.  

 

5.- ASUNTOS GENERALES. Y 

 

6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 

 

APROBADO EL ORDEN DEL DÍA, EL DIPUTADO PRESIDENTE, PROCEDIÓ A REALIZAR LA 

DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DEL QUÓRUM LEGAL, ASÍ COMO LA INSLALACIÓN DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERÍODO DE RECESO, 

DENTRO DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

 

 

ACTO SEGUIDO, LA DIPUTADA PRIMERA SECRETARIA, DIO LECTURA A LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA. 

 

 

 

NO HABIENDO ORADORES INSCRITOS PARA EL PUNTO DE ASUNTOS GENERALES, SE 

CLAUSURÓ LA SESIÓN Y SE CITÓ A LAS Y LOS CIUDADANOS DIPUTADOS, PARA EL DÍA 

MARTES 19 DE ENERO DEL AÑO 2016, A LAS 11:00 HORAS, A LA SIGUIENTE SESIÓN DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE. 
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3.-Síntesis de Correspondencia: 
 

 

No. PROCEDENCIA ASUNTO 

01 Auditoría Superior del Estado. 

 

Remiten los Informes de Resultados, derivados de la revisión de 

las Cuentas Públicas del ejercicio fiscal 2014, de los municipios 

de: Melchor Ocampo y Ojocaliente; así mismo, el relativo al 

Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de Ojocaliente, Zac. 

02 
Presidencias Municipales de Nochistlán de Mejía, 

Jalpa, Huanusco y Villa Hidalgo, Zac.  

 

Remiten escrito, mediante el cual solicitan a esta Legislatura se les 

conceda una prórroga para la presentación y entrega de su Cuenta 

Pública, correspondiente al ejercicio fiscal 2015. 

03 Auditoría Superior del Estado. 

 

Remiten el Informe Complementario, derivado del plazo de 

solventación de la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2014, del 

municipio de Nochistlán de Mejía, Zac. 

04 

 

Presidencia Municipal de Río Grande, Zac. 

 

Envían copias certificadas de las Actas de las Sesiones de Cabildo 

celebradas los días 30 de noviembre y el 11 de diciembre del 2015. 

05 

 

Presidencia Municipal de Genaro Codina, Zac. 

 

Envían resúmenes y copias certificadas de las Actas de 5 Sesiones 

de Cabildo celebradas entre los días 06 de octubre y el 17 de 

diciembre próximo pasado. 

06 

 

Asociación Pro Paralítico Cerebral, A.C. 

Zacatecas. 

Remiten el Informe de los gastos realizados durante el mes de 

diciembre, con cargo a los recursos asignados dentro del 

Presupuesto de Egresos del Estado para el ejercicio fiscal 2015. 

 

07 

 

Síndica Municipal y varios Regidores del 

Ayuntamiento de Jerez, Zac. 

Presentan sendos escritos, mediante los cuales solicitan la 

intervención de esta Legislatura para que se revise y analice el 

Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2016 de su 

municipio, por considerar que presenta varias inconsistencias con 

lo dispuesto en las Leyes Orgánica y de Hacienda Pública 

Municipales. 

 


